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                                  ACTA DE PREADJUDICACIÓN  
 

 
En la ciudad de Rio Grande, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los 

27 días del mes de febrero del año 2025, siendo las 16:00 hs., se reúnen la Comisión de 

Preadjudicación designada mediante Resolución M.ED. N°4767/2024, integrada por los agentes 

planta permanente VALLEJOS Jessica, Legajo Nº 27.056.093/00, ALTAMIRANO SILVA Roberto 

Fernando, Legajo N° 31.615.464/00 y CUELLO German Horacio, Legajo Nº 24.196.277/00; ello a 

fin de proceder a dar cumplimiento al requerimiento N° 1 del Informe N° 0046/2025 U.A.I. – M.ED. 

y rectificar la  preadjudicación de la Licitación Privada N°01/2024 – RAF 107, referente a la 

“Adquisición de ropa para personal de la Dirección Provincial de Infraestructura Zona Norte y Sur”, 

tramitado por Expediente N° E-103875-2024. 

 

CONSIDERANDO: 

1 Que a orden 82 se adjunta correo electrónico de la firma INDUSMAG S.R.L. informando el 

mantenimiento de su oferta. Y, por otra parte, la firma GRUPO FARO S.R.L. informa a orden 83 

con fecha 25/02/2025 que mantiene los precios por quince (15) días más.  

2 Que en relación al inciso a) del requerimiento N° 1 de la Auditoría Interna, se incorpora a orden 

84 poder general amplio de administración y disposición: INDUSMAG S.R.L. a Daiana Mariel 

HUDSON PEREZ; acreditando así la representación. 

3. Que respecto del inciso b) del requerimiento N° 1 de la Auditoría Interna, se adjunta a orden 85 y 

86 constancia de correo electrónico y documentación técnica rectificatoria del a firma GRUPO 

FARO S.R.L. en la cual informa que la discrepancia de debía a un error involuntario en la descripción 

de su documentación técnica. Por otro lado, la firma INDUSMAG S.R.L. no ofrece descargo alguno. 
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4. Que en cuanto al inciso c) del requerimiento N° 1 de la Auditoría Interna, se constata que la firma 

INDUSMAG S.R.L. supera el 20% de la estimación del gasto en los renglones N° 16 a N° 24 por lo 

que resulta necesario rechazar la misma por precio inconveniente, a fin de no tenerla en cuenta en el 

orden de mérito. 

5 Que en virtud de lo expuesto, analizadas formal, técnica y económicamente las ofertas corresponde 

otorgar el siguiente orden de mérito: En orden de mérito 1 los renglones N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 

5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, N° 10, N° 11, N° 12, N° 13, N° 14, N° 15, N° 16, N° 17, N° 18, N° 19, N° 

20, N° 21, N° 22, N° 23 y N° 24 a la firma GRUPO FARO S.R.L. CUIT N° 30-71412413-3. En el 

orden de mérito N° 2 los renglones N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, N° 10, N° 

11 y N° 12 a la firma INDUSMAG S.R.L. CUIT N° 30-71526329-3. 

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, ESTA COMISIÓN ACONSEJA: 

PREADJUDICAR a la firma GRUPO FARO S.R.L. CUIT N° 30-71412413-3 en los renglones N° 

1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, N° 10, N° 11, N° 12, N° 13, N° 14, N° 15, N° 16, 

N° 17, N° 18, N° 19, N° 20, N° 21, N° 22, N° 23 y N° 24, de la LICITACIÓN PRIVADA N° 01/2024 

RAF 107, por la suma total de PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS CON 00/100 ($6.662.700,00). 

RECHAZAR a la firma INDUSMAG S.R.L. CUIT N° 30-71526329-3 en los renglones N° 16, N° 

17, N° 18, N° 19, N° 20, N° 21, N° 22, N° 23 y N° 24 por resultar económicamente inconveniente. 

No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, en el 

lugar y fecha indicados en el inicio-----------------------------------------------------------------------------. 

 

VALLEJOS Jessica 

Legajo Nº 27.056.093/00 

ALTAMIRANO SILVA Roberto Fernando 

Legajo N° 31.615.464/00 

CUELLO German Horacio 

Legajo Nº 24.196.277/00 
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